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CONSTITUCION NN En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 

República del. Esuador, a dos de junio de mil novecientos 

O noventa y cinco,ante mi, DOCTOR — EDUARDO "PALACIOS MUNDZ 

NOTARIO — PÚBLICO NOVENO de este * lton,comparecen los 

Seorez LEONGRDO ASTUDILLO MUIFACOCHA. ALFREDO - AUQUILLA UDAY, 

OS — FREDY AVILA AVILA, RAUL CARABAJO CHITACARA, MANUEL FERNANDEZ. 

Pat 2 PIRA, PEDRO GUARTAMBEL MOCHA, SEGUNDO NARVAEZ CALLE, MELEMEDO, 

NARVAEZ SLAMEn. VICTOR HoPrUpRz SINCHI, JOSE AUINDE JIMBO, 
a 

TN ! alcoi parza MUIRACOCHA, LUIS ENRÍQUEZ TAÑADO, victor GORDILLO 
2 . x 

   

  

- “ques Playa a Escritura Pública,el contenido de t + 

  

   

  

mánutar esmca.. notinO: En el registro de: 

pon Su cargo sírvase incorporar une que contenga - 

Y delicia »Qodpañig "de Responsabilidad Limitada té < pra 

Aaa dimsvigs siguientes: PRIMERA: coerativendiiza + o o das E 

E celebración de este instrusento público compagegta, coño o 
E 

' furidadores los Señores Astudillo Huiracocha Leonabdib.ecañado, 

  

“,Pucprdl la - Udey fAltredo. casado. 

Carataío  Chitacacva Mail. casado. 
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cagado. Guariambei Mocha Pedros casado, Marvaez Calle begundo, 

casado. Harvacoz Guamán Wiitrido, casado. Narvaro Giochi Victor, 

cavado , fuinde  Jiobo Jos adas, Lada Huiracocha 

Segundo, soltero, Enriquez Tirado Luis, casado, úmrdidlo Sinchi 

Victor, cañado, Lata Zunba Fansl, casado, todor ms cows de edad, 

ecuatorianos. Y capaces pera contratar y -bligarzes todos 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca. -  SEBUNDA: DECLARACION 

DE VOLUNTAD. - torso comparecientes manifismian — ru + Ls 

voluntad constituir una Compañia de Responsalilidad Liaitada. 

vara lo cual se detalla el Estatuto Social MR INTRO, RAS 

como tambien dersr sin etecto ni o valor algono la escritura 

publica celebrada ente s1 Notaria Noveno del Lontón Lhuenna, Dr. 

Eduardo Palacios Huñor con fecha tres de e*nemo de mil 

novecientos noventa * cinco y en le que consta la Cometitución 

de la Compañas Transmiratliores Cía. Ltda. - TERCERA: ESTATUTO 

SOCIAL : CAPITULO PRIMERO. DENOMICACION, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, DURACION, CAPITAL SOCIAL .- 

Artículo Primera. DENOMINACIÓN, NACIONAL TDAD Y 

DOMICILIO —. La compañia se donomína —TRANSMIRAFLORES CIA. 

LTDA., su ne+cionalidad «n ecustoriana y se regirá acorde con 

las Leyes del Ecuador, - mu domicilio será *n la ciudad de 

Cuenca, Provincia del - AZUY» pudiendo abrir sucursales 0 

agencias eno cualaníer otro ligar dentro delo territoro 

Ecuatoriana. Articulo Segunda.” GÚBIETO SOCIAL . El otjeto 

social de la Compañia es la del transporte de — pasajeros en 

vebiculos tiro. taxis, mediante el nístemas de —caerretsras, 

dentro y tuvera de la ciudad, debiendo realizar para la
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e :, renmión. La Junte General es Ordinaria o Extracdinarie + ne 

o. . rgunirá en. el domicilio principal de la Compañía. ua Juntas 
Ue 

groso s Generales Ordinarias se reunirán por lo menta una. va iia 4 

  

mo 

  

consecución. dl eute su objetivo social todós tico civilés A 

eercarntiles, financieros y todos los relacionados en A alma. 

Artículo 'Terésro.- DURACION : La Compañía vendrá Ja dúración 

de velntó” Y cánco años contados dende la tacha de inscrifción 

de ente contrato mm el Registro Mercanti1 hrtágulo 

Cuarto.- CAPITAL SOCIAL .- El cavital socíal de la Compañía 
qa Ea ón, 

es de D0S MILLONES DE SUCRES , divididos 

  

participariónes de un mil  mucres cada una." berries 

SEGUNDO, AUMINISTRACION, — JUNTA GENERAL, CONVOCATORIA, 

QUORUM, — ACTAS, ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL, 

  

    

     

   

    

     

  

e SERENTE, PRESI po a Afticulo. Quinto.- 

ADMINISTRACION +2 dl; ari ATORIA.-" ACTA .- 
oa Al "a y % 2 

La Junta General, % e 1q Socios legalmente” 
; tr - 

convocados y Y reunid e 

Junta benearal. no 

para del Aberar 

de “eocsos pribdanites,, debiendo expresaras aná A 

convocatoria. La convocatoria . su roatizar di 

2 : E 
con acho dias de anticipación, por lo senos al fijado para fa . 

dentro de los tros eeses posteriores . la E 

 ajercicio seonónico de la Compañia, y las "3 e 
o oa 

Extraordinarias se reunirán en cualquier 

ps
   

el la Compañia, la 
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COPWVOC ati y las resoluciones de la plumas se tomarán por 

mayoria absoluta de los socios presentes. Los votos en blanco y 

las abstenciones ae sumarán a la mayoría, 4 las Juntas 

Generales low socios acudirán en tora personéel. 6 por asedio de 

vus representantes en —cuvo caso la representación aerá por 

escríto ys especial para cada Junmtá, 64 No ser «qe exista un 

Poder Gener «1 legalmente coaferido. Lar —Actar we llevarían a 

maquina  , en un libro Yoliado, con cada acta se formará un 

expediente al que se *gregará todos los —docuksentos que be 

presenten en la Junta  —contmtanente on el poder o la cartá de 

presentación. —También formara parte del expediente el O los 

docuaen tos aque justifiquen aque la convocatoria ha »ideo 

practicada de acuerdo « la Ley y al presente. estatuto social.- 

Artículo Sexto.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA BENERAL .- 

Entre otras son atribuciones de Ja Junta General al Designar y 

remover por las  ceusss legales a los Administradores —b) 

Aprobar lar Cuentas y. balances presentados: por 108 

Adeinistradores: c) Resolver acerca de la forma de roparto de 

las lítilidadess dí Decidir acerca del mmento o disminución del 

Capital Socials e) Decidir sobre la disolución »nticipada de la 

compañias y 7) Todas las demás sitablecidas dentra de la lev de 

Compañiss.- Artículo — Séptimo.-' BERENTE .- El Gerente puede a 

00 ser socio de la Compañia y - son sus atribuciones lay 

siguientes: a Ser el Representante Legal, Judicial, 

Estratudicial ds la Compeñíiaz bY Contratar el personal que la 

Compañia requieras Cc) Remover ul pereuonal en caso de existir 

razón pára ellor 4d) Reemplazar al Frasídente. con todas mua
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atribucionew en caso de ausencia , incapactand Siinhabi 11000 de 

ésterj e) Actuar de Secretario en la Juntas Gonerada, cm, cano - 

de ausencia del Fresidente, presidirá las sustones. ce Juntas 

Senerales, debiendo al efecto designarse un Secratdrio ad-hoc 

tf) Legálizar las actas de las Juntas Generales; q Convocar e 

Junta General: h) Todansidn ¡enga afpituctonos contenpladas en 

supina dí ol gerente, —werán por el 
   

    

:la Lev de Compañ jam. 

Ae 
tiempo de dos años, pialieó do mer reelecto sm cesa de convenir a 

los intereses de la Comgariai" ¡Mrkfcuto Octavo. - EL 

PRESIDENTE .- El Pragidunte * > oia mo ser socio de la 

Compañia, la duración em. +1 ejercicio dá sa cargo será de dos 

  

años y vus stribuciogue: ate: Er    láz siguientes: 4). 

Reenmplazer al Gererte. con todar mun atríbúciones, én caso de 

ausencia, incapicidad ojsmbs sie 4 e bi Velar por la 

buena márcha de la Spas. ¿e presénter et «contunto con el 

    

Gerente a 12 junta Generák sl estado ce: pérdidas y ganancias y 
po d 

los balances; di Presidir las «estarias Mislata. -Genaral ys e) 

- Áegalizars las actas de la Junta General 3 y, 41 Todas. Lan demás 

atribuciones establecidas en la Ley de Compañias. “Articulo. , 

Noveno. SOCIOS, DERECMOS Y OBLIGACIONES - «rr DERECHOS 4 

Los Socios tienen los síguientes Derechos: a) Pará: la plena. 
   

consecución del objetivo Social de la . Empresa” ES lisa Socio 

tienen que intervenir en ésta con sus unidades matorizádes. 

destinadas para *ilo, las miesa que serán de exclusiva 

«ghegidn: - come - 
Admirmistrador de la Compañias Cc) Intervenir 1» iras. de las. 

propiedad de los mismos: bi Elegir y ser.    

asañibleas en todes lex decisiones y > deliberaciohanide En 
de 

%



Compañia. .. en forms personal e por sedioa de su kopresentáan te 

o Handatario. cada participación da al rocio Lercoho a un voto: 

di Fercitir los beneficios que le correzpurnda por o la 

participacion pegadas e) Á — que se limite uu rozponaabilidad «l 

sonto de «ue varticipaciones sonic: 71 ft ve e) ubligado el 

atmento de su participacion calial; qdo A ser eporferido ay la 

adquisicion de lus  oaritiicipacionez  Loritsprrdientes a lio 

Socios a orarrela de las paurticiciciones que tuvisren q y hi 

Todas los demás derechos «onteonolados pue la iv de Compañcdas. - 

OBLIGACIONES —.- Los Dutius están tell gados vz 4) Pagar la 

participación pusctitos bi inierveanir Dn la Conpañia Con 

vehiculos « sto higo Larín de vu Conliiri ca tittopiedad;í 0) 

Pagar todos los apor tez quee 1: dunta CEscral estableciera : y 

4) Todañ is denás  Obliyaciones estallecidas nm la Les de 

Compañias, CAPITULO TERCERO. - RESERVAS: LEGAL Y 

FACULTATIVA, DISOLUCION.- frticulo Décimo. - RESERVAS 

LEGAL Y FACULTATIVA 1 La Compañia formará la veserva legal 

harte que »=s*ta alcance er lo menos el veinte Y  C1Nc0 par 

clento del «< apital Bocial, al efecto , en cxda anualidad lu 

Compañia Rear  cJará de les utilidades líguidas - rualizadas, un 

cinco por ccento. En lo referente a la Reser «a facultativa la 

formación de ésta la resolverá la Junta General. Articulo 

Décimo Primero.- DISOLUCIÓN .- La Compañia se disolverá pora 

l.- Foral immwlimiento del plazo establecido en el presente 

caamitralors . “e disolyerá anticipadamente per decisión de la 

Junta General: 2, Por traslado del domicilio de la Compañia a 

pais extraniayot 3. Por auto quiebra de la compañia
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toga pente diacitoriadas 5.- Por pérdida total a 
Es . . 

» de dá altas. ess uno del capital Socials 6,- Por : “jas. doma, 
* ES 

    

e . 

o o. treinta y “uno, retoraatorio a la Ley de Compañias. , 
o de + a e o .- 1 2 na pinao Em 

E CUARTO. DPLAMACIONES- PRIMERA. Los socios “adclaran sue 

¿+ a Capital Social de la Compañia se encuentra 4 e. 

. a suscrito y. pagado de la siguiente maneras 
¿ ei 

  

-  SUCRES de Capital Social. dividido en dos mil participaciones 

O iguales * indivisibles de un mil mucren cada una, de las cualon 
EN ON 

pagan al comento. de la constitución de contado ” Cincuentá por 

ciento. debiendo. cancelar el saldo en muestrario en «el plázo de 
Po. % y es * Eo do ae € . 

un año, contando . partir de la inscripción de este Contrato un 

el Registro Mercantil. La suscripción de participaciones, son 

de la siguiente maneras Los socios tundadoreg'Alfrado fuquilla, 
A St A 

Carabajo Raúl, Fernandez Manuel, Lata Raén ¿Nepaaz Victor y 

  

   

ete AE 
Quinde. " ¿oné suscriben cada socio Ciento Cuarenta y: fuatro 

Participaciones de un mil sucres cade una. de 10d cuates de 

     
de 

hatudsilo” Leánardo, Avila Freddy, Buartanbel. 

  

7 Pq mi El e 0 2 . > AS 
be Vittor, Narváez Wilfrido, Narváez Segundo, calada 

  

   

es : Cajsa Segundo, suscriben cada socio Ciento” cuarta y dam, 

¿ + participaciones de un mí? sucres cada una, pagados 00 ÓN ei 

A , Cincuenta por ciento. El pago de contedo y ue nuberário se ha 
. | e realizado andiante wr depósito en la Cuenta se integragtón de 

¿qe mo. Copttal a nombre cs la Compañia que .e cons a y cuya 
  

A . . pue a A . 

a certificado se agrega para eu protocolización. confimtamante 

vo, cen la presente escritura.- SEBUNDA.- — Por unanimidad los 

mó
 0 

"A 

0 *, encuentran pagadas el cincuenta por cientos. Y» los soctos * 

    P
s



socios designarár para Bersote al Señor Leemardo Astudillo 

Hiracocha  —uuien expone que acepta tal  designacióni para 

Presidente. nombran 4 Segundo Narváez Calle, quien también 

acepta tal designación. - VTERDERA.- Los socios de la Compañia 

sutorizen al gerente « realizar todos los actos y gestícones 

pertinenter pera la legalización del presente contrato e*ocial.- 

CAPITULO UUINTO. - DISPOSICIONES BENERALES . — 13 La 

Coapañia en lo relacionado al transporte se someterá a» todas 

lan normas legales y  reglamentariau vigentes y a las 

resoluciones que sobre esta activídad dictaren el Consejo 

Nacional de Tránsito . así coso el Consejo Provincial de 

Tránsito del Azuay y da Respectiva Jefatura Provincial de 

Tránsito del Azuarí 21 Los permisos de operación que se 

obtengan del Conseío Nacional de Tránsito. no constituyen 

título de vropiedad y per lo consiguiente 00 sem negociablew. > 

235. La reformas de los estatutos, adaisión de nuevos socios 

évmento o csmbio de unidad, variación de Servicio y más 

actividades: de tránsito que eotectuará la Lompurñia, — 10 hará 

previo inforue favorable del Consejo Provincial de Tránsito del 

fzruav.- 37 Los fletes y taritas que regirán a la Compañia »erán 

fijados Y aoditicados por *l Cónsejo Nacional de Tránsito. 

S.- La Compañia estará msíieta en do que a sus actividades 

especificas se refiera a le Lev de Tránsito , la que 

reolamentará sua aspectos relativos al tránsito. Birvase Señor 

Notario  aqregar las demán »cliásmilas de rigor que miren a la 

compieta y plena validez de este instrumento Atentamente. DR. 

ERNESTO NUEZ DEL. ARCO* F, ABOGADO. MATRICULO NUMERO MIL



     
CUARENTA. Y OGHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS IRA LUV Hasta aqui. 

: : $ ho almera au. se agrega. 108% conparecionton, hacen. suya Lam 

A. estipulaciones constantes en la minuta insertas Aq aprueban em 

. todas cl pues vy ratificándose en su content. la dejan 

, elevada a Escritura Pública para que marta Jos. tine Aga bes... 

consiguientes, DOCUMENTOS — HABILITANTES.- _REPUBLACA DEL. 

ECUADOR” CONSEJO — PROVINCIAL DE TARASITO am... ARAN. 

    

leodón, cIuoAD RESOLUCION — N-011-GI-01-94-CPTA cdas: e 10%. , 

sumipica, - EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRANS DEL, CAZA 

CONSIDERANDO: . Conseio de tránsita- ¿del Azuay, sn 

  

.. conformidad con e) Articulo ocho o, Añgido várgundo md. 

Reglamento de Procedimientos Adminiatrativor de los Consejos 

  

Nacional. MS Provinciales de Tránsito +4 la Cominión * «de 
. Pe. a 

o Transseo gel Guerras, publicado - en el Registem:iPfácta    
A ciento cincuenta. . de diez y asis de marzo de ma , 

Co ie y liga” y y visto ss) oficio de tony Casan dá: o 

iii de mil novecientos noventa y cuatro,      

    
de Trensportos de Tania. 

  

ear 

  

y Equ ADA 1 is 10do en el Cantón Cuendai 
03 Eo, 

mo, Arde» crebuiriendo inforas. tavorable parara    

  

   

      

tsitido gor »1 "Departamento Tésnico am ¿Organí ano 

  

“14 Úlinakia tución a«dyridicas, 2. Infores dN - a. yl a! 

  

      Aichenbre de mil novecientos noventa y cuatro,



Asesoría Jnxdics. indicando lo siguientes e) la documen tación 

s2 encuentra «corde a la Lev de Compañias y Li No enite ningún 

cambio «a los Estatutos. Yer LISTA DE 500105 TUNBADORES » + 

LEONARDO —a3TUDILLO HUIRACOCHA, —con vehiculo marca 2 Tuvotas 

eudelo 82. LUIZ: ENRÍQUEZ TIRADO, con  veblseulo már ta Lada, 

modelo 82. lan pereojas QUe 56 mentionano a comtinnación se 

les considero sucios pañivos por no disponer de unidades, 

siendo las s:ou1nmtes: ALFREDO —SUBUILLA UDAY. GIOVANNY AVILA 

ANILA, —SEGUNPO CAITA HUIRACOCHA. —RAUL CARBAJO CHTITACAPA , * 

PANUEL. FERNANDEZ  PIRA., PEDRO GUARTAMBEL MOCHr VICTOR GOADILLO 

SINCHI) RAUL LETA CURNBA, MILFRIDO MARVAEZ GUAM, SEGUNDO NARVAEZ 

CALLE. WIETOR NARVAEZ  —SIMCHI. JOSE US AIMBOD  s 

CONCLUSION GEL CNTORRE DE ASESORTA JURIDICA. Por lo expuesto 

encontrándose el estudio elaborado de conformidad con la Ler de 

Compañias. <u Regtamento. Genearsl, habiéndose incluido +. .l 

iorasa  lesaloz  : Reglsaemtariías de —Tráns:to rigente, esta 

dsezoria Taridicas enlte dictamen Tfavorabie para La 

Constitución JHridica de la Compañia de tar. VUNWIRTRAFLORIS 

ClA. LTDA, En uso de las atribuciones arriba pumtializadan y ce 

los. expuesto en los ¿intorasrs que artegedon, (21 Consejo 

Provincial de Tránsito del - Azuay i RESUELVE + —).- Emitir el 

presente  inrtorme tavorable para que la Cosmpeñia. de Formación 

TRANSMIRAFLOSFS, pueda constituirse COn Compañias de 

Tranaporte de paraleros en taxis, domiciliada en el cantón 

Luencas Fro incia del Amaya 2.- La Compañía pará efectos de 

trabato solicita el correspondiente Permiso-de Operación 11 

Consejo de Tránwuito,. y 3. ina:.vex que ses otorgada la 

10



   Y pea 

- CA 7 o _ 
tngo? _. Ppaersorngria jurídica, la Compañia de Taxáim ¡RAMIBNARAFLORES .. 

, + " quedará soñetida a la Ley y replasento de Tráneitak AN a UA CO 

las disposiciones que imparta el Consejo de Tres tó y las 

fe “aitorádides competentes de tránsito, para reguiar su operación 

en la transportación terrestre de pasajeros. Dado y, firmado ae 

Cuenca, po viente y dos días del mes de diciembre de ett 

nvoecióntos noventa y cuatro. en la Gala de la Gabarnación del 
. . bg. 

E. zoo Btuyay - Gerárdo Martínez Espinoza PRESIDENTE DEL:COMGEÍO. DE 
ts A . 

se — AMARO: DEL — AZUAY.- Econ. Patricio Roldán Eraza DIRECTOR. 

 ARMINISTRATIVO.- Arq. Wilaon Ulloa Rodas DIRECTON: TECNICO. 

  

Susana Viriciditia Crespo.- SECRETARIA. ( Existe un Sello).- " 

  

eS  Nnero 9092. CERTÍFICADO DE DEPOSITO CUENTA. pe TNTEGRACION DE 

pr . " CAPITAL.- Certificamos que hemos recibido la cantidad de S/. 

_ 1"000.000,00 ; (UN MILLON 00/100 SUCRES) corresponde a la 

pa, * A recibida en depózito para la cuenta de “Erie. 

  

   E            

   

    

” ae A . A et cn ALOE ce / 

Ue CUINDE. 72,P00, ASTUDILLO LEONARDO 7,1 -000 ¿ y; AE 

ú aumirabcó co eegngs vbioos. * ootbriio VIERA ie 
f Y LEC ee O Wood vió 5 

- 7 ARMMER ET EX000, DEDO MARVAEZ 71.900. La 

cafzá Blpunpó” vi 006... Ente depositó de 50 “ser 

despluon . 100 den cóntadón "dende. ¿la toca. ¿A emtatán: 2 ¿A 

   

  

20] cd tia IA Ana. Elvas, , o progente certificado dpvengara et 13%. de interes, , rd : 
ca se do pagará! 9 dei ole rebaborso, O e a 

a RAT Gu al Acida Se, NN 
; respectivo. €l valor Correspondiente atarcia cayaton ete e 

Poo, a : E o, 

ce 
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los  intreses si es del caso, serán puestos a disposición del 

adainistrador o apoderado designado de la nueva compañia. Lan 

pronto ae reciba una comunicación de la Superintendencia de 

bancos 0 de Compañias en el mentido de que se encuentra 

legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al 

Banco del romtbraniento de adeinintrador o apoderado debidinente 

inscrito. 5i por el contrario no llegare a estfectuarse la 

constitución o dimicilisción de la compañias o si denistiíeren 

de eses proposito, las personas aque constan en s»+te certificado. 

tendrán derecho al  refbolso de estos valores, previa la 

devolución + entrega de la autorización otorgada opera el sfecto 

por el Superintendente de Bancos 0 Compañias. ego 

corresponda. Cuenca 17 de novieabre de 1998 Atentangate, BANCO 

DEL AUSTRO S.A. Firma Autorizada Llepible.- Firma Autorizada 

Lorena €. de Gomez. Leida que les fué la presente esiritura, 

integramente a los otorgantes . por mi el Notario. se ratifican 
> 

en es contenido + firaan contigo én unidad de acto. Doy fé. 

4 

F) LEONARDO ASTUDILLO HUIRACOEHA C.I. 01019839173 F>) 

ALDREDO AUGUILLA UDAY (C.l. 010119375353 F) FREDDY AVILA 

AVILAC.I. 0102862489; F) RAUL — CARABAJO CHITACAPA C.I. 

010907480-45 F) MANUEL FERNANDEZ PIÑA C.I. 0301144051; 

F) PEDRO  GUARTAMBEL MOCHA C.I. 0101428001 ; F) SEGUNDO 

NARVAEZ CALLE C.I. 03000534607 ; F) WILFRIDO NARVAEZ 

GUAMAN C.I. 0103159747; F) VICTOR NARVAEZ SINCHI  C.l. 

01003728066 F) JOSE QUINDE JIMBO E.l. 0102477510: Fr) 

SEGUINDO CAISA HUIRACOCHA £.l. 0101532182; F) LUIS 

ENRIQUEZ TIRADO C.1I. 0102443199 F) VICTOR GORDILLO 

SINCHI1 £.I. 01011915300; F) RAUL LATA ¿ZUMBA C.I. 

0908209331 ; F) DR. EDUARDO PALACIOS MUÑOZ NOTARIO 

PUBLICO NOVENO DEL CANTON. 

    

   
SE  OTPRGO ANTE MI ENFE DEE 

ESTA  —ASEGUNDA COPIA CERTIFICADA LA MISMA Bue o, £ 

SIGNO Y SELLO EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION[S pets



     : ee, on 
A, RON: Siento como tal que la presente seotituba Pábidca fue . 

aprobada por el Señor Superintendente de. Compañías, median gs 

AN te resolución número 95-3-2-1-189 de fecha ocho de quo. AN 
. mil novecientos noventa y cinco. ¡Nón o 

Cuenca, 18 de Julio de 1995 

   
Lo . : * 
6d 

> - Queda imsorjts a en esta fecha y bajo el NS 168 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamánte con la Resolución N IBIZA -189; de la 18 

. RES DIR COMPAÑIAS PE_CUENCA, que aprobó" pta escritura. - 

  
 


